
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT, CUNDINAMARCA 
Cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Ref.   : Ejecutivo de Alimentos 
Demandante  : Yeni Paola Rincón Rodríguez 
Demandado : José Albeiro Segura Fajardo 
Radicación : 2020-00035 

 Sustanciación : 54 

 
 

 
  Se recibe por el correo institucional comunicación de la administradora  del Supermercado 

Mercahorro la pradera del municipio Subachoque, informando que el señor JOSE ALBEIRO SEGURA FAJARDO, 

presento escrito de renuncia irrevocable al cargo que desempeñaba en esa empresa con fecha 6 de enero del 

2021, e indicando que se da por terminado la aplicación de la medida cautelar ordenada por este Despacho.  

   

  De lo anterior, déjese en conocimiento a la parte ejecutante para los fines legales a que haya 

lugar. 

Notifíquese, 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO GIRARDOT-CUNDINA 
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